
 

 

 
AC4347-2021  

Radicación n° 11001-02-03-000-2021-01228-00 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias previstas 

en los artículos 314 a 316 del Código General del Proceso, la 

Corte ACEPTA EL DESISTIMIENTO de la solicitud de cambio 

de radicación formulada por Cementos Argos S.A., Sator 

S.A.S. y Colombian Natural Resources II S.A.S., dada su 

pertinencia y las expresas facultades que al efecto le 

otorgaron a sus respectivos apoderados judiciales. 

 

Sin condena en costas por cuanto éstas no se causaron 

(Cfr. art. 316, núm. 4º, CGP). 

 

Por secretaría, archívese definitivamente la actuación, 

con las constancias y comunicaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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